
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2022-00098-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º APORTAR el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, junto con las 

pruebas que se tengan sobre ellos (certificado de tradición con una antelación no superior a un (1) mes), 

de conformidad con el numeral 5 del artículo 489 del Código General del Proceso. 

 

2º APORTAR el avalúo de los bienes relictos atendiendo para ello lo preceptuado en el artículo 

444 del Código General del Proceso. (núm. 6 art. 489 CGP.). 

 

3º APORTAR nuevamente los anexos de la demanda, toda vez que los allegados se 

encuentran ilegibles dificultando su estudio. 

 

4º INFÓRMAR bajo la gravedad del juramento qué otras personas ostentan la calidad de 

herederos de los causantes, de ser el caso, deberá señalar el nombre, lugar de notificación y acreditar 

la respectiva calidad. (Art. 492 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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